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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIA           

. ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

105 PASTOS ¡ 300 

DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA NUEVA IMAGEN 

NUVAGENTRANS S.A 

CELEBRADA ENTRE: LEONIDAS GERMAN     ROMERO MAZA Y OTROS AS E 
- o PRE 

CUANTÍA: $ 1.000,00 

Hot tanta Oriana 

DI TRES COPIAS 

P/A 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy veintidós de diciembre del dos mil catorce, 

ante mí, Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen los señores: DARWIN MIGUEL 

BASTIDAS LOPEZ, LEONIDAS GERMAN ROMERO MAZA, EDGAR 

GUILLERMO VARGAS OLALLA, LUIS ADOLFO GUACHUN MINCHALA, 

JESUS AVELINO GATIA CARRASCO; y, LOREN SOFIA ROMERO 

GUACHUN, de estado civil soltero, soltero, casado, soltero, soltero, casado, 

soltera, respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en la Parroquia y Canon 

Shushufindi, Provincia de Sucumbíos; por lo tanto capaces de contratar y 

obligarse, sin prohibiciones legales para constituir esta compañía; por sus 

  

 



  

1 propios derechos, a quienes conozco por las cédulas de ciudadanía que me 

presenta, libre y voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan que es como 

«sigue; SEÑOR NOTARIO: Sírvase a incorporar en el Protocolo a su cargo, 

una escritura pública que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: .COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento 
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de la escritura: lós' señores: ¿DARWIN , «MIGUEL BASTIDAS LOPEZ, 
> 

ROMERO, MAZA, EDGAR GUILLERMO VARGAS 

  

LEONIDAS GERMAN 

  

   
rt o mt 

g OLALLA, LUIS APOLFO “GUACHUN MINCHALA, Jesus AVELINO GATIA 
lc 

ra ROMERO GUACHÚN, detesfido civil soltero, 

  

10 CÁRRASCO, LORÉN E      

  

   

  

11 soltero; casado, SOlteró S lero, 'cásado, fr respectivamente. Los 
: Yo : : 4 > 

12 comparecientes, son” de nacionalidad” ecuatorianos, máyores de edad, y 

  

pe ; ei 
13 dotntcliaos ¿en la po irroquia y Canon. Shasta Provincia de 

pacés de cofitratár y obligarsó sin prohibiciones 
La ,- qe de ] 

Pa yo: 

15 legales para constituir ci compania quieres coínparecen por sus 
5, APR A 4 

16 c.Propios, derechos sogimos artículos rá -cualrocientós.ochenta y ocho y 

  

   mot a 

      

    

1 - SEGUNDA: NORMAS 

19 Anónima * TRANSPORT “DE “CARGA. PESADA NUEVA IMAGEN 

20 NUVAGENTRANS SAT que “se -regifán. por” “las Leyes del Ecuador y el 

  

   
la. mp. Anónima 

223 A CAPITULO: PRIMERO: : NOMBRE: OMiciLio; OBJETOS CIAL Y 

24 TIEMPO DE DURACION.- Articulo Primero.- DEL NOMBRE: La Compañía 

25 se denominará TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVA IMAGEN 

26  NUVAGENTRANS 5,A.- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- La Compañía 
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tendrá su domicilio en la Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de D0D 2 

Sucumbios por resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer 

. o . o 
sucursales, agencias, oficinas y representaciones qye Pegar del 

: e    

  

territorio ecuatoriano o del exterior, conforme ¿ la L 

Z 2 ? a 

ARTÍCULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL: La corepaít 

exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modal HuróRarga Pesada 

o 
por carreteras a Nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial.- ARTÍCULO 

CUARTO.- DOMICILIO Y TIEMPO DE DURACIÓN. La Compañía tendrá su 

domicilio, en la Parroquia y Cantón Shushufindi Provincia de Sucumbíos, la 

compañía se constituirá mediante escritura pública que, previo mandato 

de la Superintendencia de Compañías, será inscrita en el Registro 

Mercantil. La Compañía se tendrá como existente por un tiempo de. 

duración de cincuenta años, y con personería jurídica desde el momento 

de dicha inscripción. Todo acto social que se mantenga «reservado será 

nulo.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital Social de la Compañía es 

de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($ 1.000,00), 

dividido en ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS y negociables de una 

dólar ($1,00), cada una de ellas, y constituido con las aportaciones de los. 

Accionistas.- Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada, 

dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción 

a su valor pagado. Las acciones constarán en títulos que representarán una 

más de ellas, los mismos que llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente, y su propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se 

regirán por la Ley, de Compañías.- ARTICULO SEXTO: AUMENTO Y
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 DISMINUCION DE CAPITAL.- La Compañía puede aumentar el capital 

«social, por resolución de la Junta General de Socios, con el consentimiento    
¿dé Ta mayoría absoluta del capital social, en la forma prevista en la Ley y, 

en tal caso, los Socios tendrán derecho preferente para suscribir el 

«aumento en proporción a sus aportes sociales, salvo resolución en 

Contrario de la Junta General dé Socios.- ARTICULO SEPTIMO: En caso de 

extravió, perdida, Sustiacción. e. “inútilidad: de un título de acciones se 
A 0 

   
8 observarán las” cispóscones Jegáles para: “conferir Un, Nuevo | título en    

remplazo del 2 extraviado; sustraído o- Anuado DEL GOBIERNO, DE LA 

  

so
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15 años 'en sus, cargos, 2 fal pido indefinidainénte. ARTÍCULO      

     

  

      

    

18 compañía, extendiéndosé val representación: a “lo judicial como 

19 extrajudicial, ya a :1ódós os asuntos relacionados con el giro y el tráfico de 

E => E a 

A e AV 2 
los” Tepreseñtanites ES hbcésitarán la 

        
23." operaciones; actos" o “óntratos; * 

24 autorización previa de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

- 25  DECIMO.- La Junta General de Accionistas de la compañía tiene poderes 

26 suficientes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

 



  

3000 3 

  

l y para tomar decisiones que juzgue convenientes en A de la 

2 

3 

4 

ÓN 
5  removerlos, cuando estime conveniente; c) Fijar loans nes, - 

“O PRIN 

6 honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer 

7 los informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente y el 

8 Presidente sometan anualmente a su consideración y aprobar u ordenar 

9  surectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y 

10 fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la formación del Fondo de 

11 Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del 

12 fijado en la Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

13 — disposición; g) Conocer y resolver' cualquier punto que le sometan a su 

14 consideración el Presidente, el Gerente el Comisario; h) De acuerdo a las : 

15 necesidades de la compañía creará nuevos cargos; 1) Autorizar a los 

16 representantes legales la adquisición de bienes inmuebles a cualquier 

título, a suscribir pagarés y aceptar o librar letras de cambio; cuando la 

cuantía exceda de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA; j) Autorizar al Gerente y Presidente el otorgamiento de fianzas 

20 y la constitución de prendas de toda clase, cuando la cuantía de la 

21 obligación principal o el valor de los bienes prendados excedan de DIEZ 

22 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; k) Autorizar la 

23 enajenación o hipoteca de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 

24 y, en general, autorizarlos a la celebración de contratos que obliguen a la 

25 compañía cuando la cuantía de los mismos exceden de DIEZ MIL 

26 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, 1) Reformar los 
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presentes estatutos ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CLASES Y 

REUNIONES.- Las Juntas Generales serán ordinarias o extraordinarias. Las 

“ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía 

para tratar los asuntos exigidos y permitidos por la Ley y; cualquier otro 

puntualizados en la coñvocatoria. Las extraordinarias se reunirán en 
e 

  

cualquier. -época,: sólo” para. tratar -Jós: ¿suntos. puntualizados en la 
pe 

  

    

  

   

   

convocatoria.- -ARTI: ULO. DECI V JEGUNDO: RESOLUCION No. 020-DJ- 

'Refotina” “del a fama umento, o cambjo de “aniddóós, variación de 
oral tu no - > Pano 

“ | IS 

deberánél 
¡e E dad 

LA CONVOCATORIA A JUNTA, GENE 
NY TS E e 

    
    

  

  

  

o dxradídinania, será 4cónvocada” por la Y Prensa en uno de los p 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para su reunión y cumpliendo con 

_ las formalidades exigidas en el reglamento que para el efecto ha expedido 
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la Superintendencia de Compañías. No obstante lo indicado E     

   

la Junta General se entenderá convocada y válidamente cof 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territgrio ná 5 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo nl, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- OBLIGACION Y DERECHO A CONVOCAR A JUNTA.- El Gerente 

o Presidente de la Compañía están obligados a convocar a Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas. El o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito, 

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al administrador de la 

compañía, la convocatoria a una Junta General Extraordinaria de 

Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su petición, si el 

Presidente o Gerente rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren 

dentro de quince días de recibida la petición, podrá el peticionario o 

peticionarios recurrir al Superintendente de Compañías, solicitando la 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL QUORUM.- La Junta 

General'no podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria si no está representado por lo menos el cincuenta y un por 

ciento del capital pagado.- No pudiéndose reunir en primera convocatoria, 

se realizará una segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de 

treinta días corridos desde la fecha fijada para la primera reunión. En esta 

segunda convocatoria la Junta General se reunirá con los accionistas 

presentes lo que así se expresará en la convocatoria que se haga y sin que 

pueda modificarse el objeto de la primera reunión convocada. Pero para la 

Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente los
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—
 “ asuntos a que se refiere el artículo doscientos cuarenta de la actual Ley de 

2 compañías, será menester que concurra a la primera reunión la mitad del 

apital: pagado, a la segunda la tercera parte de este capital pagado, y si 

       

  

n no hubiere el quórum requerido se procederá.a una tercera 

convocatoria, en cuyo caso la Junta se constituirá con el número de 

accionistas presentes y se; estará en lo demás a lo que dispone el artículo 

5 

6 

7 antes citado.- ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DE LAS DECISIONES Y DE LAS 
¿ 4: 

9 

0 

e 3    tiene 

24 bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en 

25 general todo documento civil o comercial que obligue a la: compañía; f) 

26 Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades de Ley, 
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constituir mandatarios gerentes y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer. caso, dirigir las labores del personal y gictar 
gos 'AS 

reglamentos; g) Cumplir. «y hacer cumplir. las * soleil «la a 

  

“dependencias; i) Suscribir conjuntamente los títulos deci la 
TS 

compañía; j) Las demás atribuciones que le confieren el estatuto. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente y 

Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado,- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El 

Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente y el Presidente de la compañía o la Junta General de la misma. El 

Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la sociedad, sino únicamente en los casos en que remplace al Gerente o 

Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, La 

" Fiscalización estará a cargo de un Comisario elegido anualmente por la 

Junta General y quien tendrá su respectivo suplente. Además EL 

ADMINISTRADOR el administrador de la sociedad que ejerce la 

representación de esta podrá obrar por medio de apoderado o procurador 

para las cuales se halle fácultado el representante o administrador. Pero si 

el poder tiene carácter de general con respecto a dichos actos, o para la 

designación de factores, será necesaria la autorización del órgano por el 

cual fue elegido. No procede la cesión o delegación de facultades del 

administrador o administradores, las ejercerán los designados según los
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respectivos estatutos. REPARTO DE UTILIDADES, DISOLUCION 

ANTICIPADA, DESIGNACION DE LIQUIDADORES Y COMISARIOS.- 

'ARTICULO NOVENO.- REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o 

* distribución de utilidades a los accionistas se hará en proporción al valor 

. pagado de las acciones y en: consideración al resultante de beneficio 

“líquido y percibido del bálarice anual, sin que les pague intereses y sin que 

los fundadores. tenga Feserva. alga, “de” remuneraciones o ventajas 

  

X z 

espaciales.” ARTICULO VIGESIMO “DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La 
PA AA A A 2 

lución anticipado de: esta compañ 

  

«Geheral de Accionistas en “consideración al tapial, Jas concurrente ala 
a 

VÍGESIMO PRIMERO. DESÍGNACION DE 

  

ARTICULÓ   

  

y ¡ A * A Les 

“aspodiges de, te, debiendo la, a Generá designar el los 
19 7 

e 
¡ ss 'siciories estatutarias en contrario, 

   

  

   

  

     

    

    “Las joa “General” de .-Acéfonistas el reelegidos. puede revocar 

  sario'en ¡cualqier Hempor- a] ARTICULO: ¡NIGESIMO 
EI A 

2 propúesta del' Gerente, la ES ser o o Sesa. la Junta 

General resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de fondos 

de reserva, legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta 

por ciento del capital social. La'Junta General para resolver sobre el



  

e]
 

a
 

uu
 

Le
 

S
S
]
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

3000 8 
reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de 

105 PAs 

compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- SUSCRIPCIONES, Pago 
SES 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es $ MIK :D    

  

  

  

  

  

  

  

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se suscribe ínfegra pagá 

el ciento por ciento de cada acción, en numerario, O8NZÓU| tas Pp "PR bass No 10 PRO 
fundadores, de acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN 

CAPITAL CAPITAL — | CAPITALPOR NUMERO DE 
NOMBRES DESOCIOS | suscRITO PAGADO _| PAGAR | PARTICIPACIONES. 

«[ LEONIDAS. GERMAN $ $ $ $ 
ROMERO MAZA 400,00 400,00 - 400,00 
EDGAR GUILLERMO $ $ $ $ 
VARGAS OLALLA 200,00 200,00 - 200,00 
LOREN SOFIA ROMERO $ $ $ $ 
GUACHUN 100,00 100,00 - 100,00 
JESUS AVELINO GATIA $ $ $ $ 
CARRASCO / 100,00 100,00 - 100,00 
DARWIN MIGUEL | / $ $ $ $ 
BASTIDAS LOPEZ 100,00 100,00 - 100,00 
LUIS ADOLFO GUACHUN $ $ $ $ 
MINCHALA 100,00 100,00 |. 100,00 

$ $ $ $ 
TOTAL . 1.000,00 1.000,00 - 1.000,00             
  

Se anexa, como documentos habilitante, el certificado bancario de 

apertura de la cuenta de integración.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas hombran como gerente al Señor 

Leonidas German Romero Maza, y como Presidente el Señor Jesús Avelino 

Gatia Carrasco, por el periodo de dos años, a partir de la fecha de 

inscripción de los nombramientos en el registro mercantil.- 

AUTORIZACION. Los accionistas autorizan a quien suscribe *para que 

realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este 

instrumento y su aprobación en la Superintendencia de Compañías.- Usted 

Señor Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo necesarias para 

asegurar la validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ la minuta que
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1 ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Carlos Ramón Moreta 

2 Quintana, con matrícula profesional 21-2008-26; que junto con las 

3 enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas 

4 — por mí, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

los documentos habilitantes v anexos incorporados a ella. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 
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7. legales aplicable: alí Faso: Y; leída qué f fue integramente por: mí el Notario a 
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los comparecientés,s sé, ratifican” a q 

QUEDANDO INCORPORADA ALE PROTOCOLO DE ESTA, NOTARIA DE TODO 

al 1:C cotwmigo en UNIDAD DE ACTO, 

  

25 o Siguen firmas...
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RESOLUCIÓN No, 020-DJ-UAPT-S-2014 

INFORME CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS 

CONSIDERANDO 
. >, 

Hazel de Dotubre del 

ORTE DE CARGA 
Mititaóntorie previo a 

   
    

  

y 

1.-Mediante Hoja de Control de Ingresos Diarios N* 3601Pde 

2014, se recibe el expediente de la COMPAÑÍA DE “TRA! 
PESADA NUEVA IMAGEN NUVAGENTRANS S.A en A que, 

la Constitución Jurídica. o 
Mediante resolución No. 056-DIR-2012-ANT, de fecha 26 de septiembe debaod cel Directorio de la 
Agencia Nacional de Tránsito, delega facultades a los Responsables ias Administrativas 

Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito Seguridad Vial, entre los que 

consta “Otorgar resoluciones de renovación de títulos habilitantes 

Constan como comparecientes dentro del proyecto de minuta el 6 de accionistas fundadores de la 

denominación de la “COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVA IMAGEN 

NUVAGENTRANS S.A 

NRO SOCIOS 
  

NOMBRES Y APELLIDOS 

BASTIDAS LOPEZ DARWIN MIGUEL 

ROMERO MAZA LEONIDAS GERMAN 

* VARGAS OLALLA EDGAR GUILLERMO 

GUACHUN MINCHALA LUIS ADOLFO 

GATIA CARRASCO JESUS AVELINO 

ROMERO GUACHUN LOREN SOFIA 
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Que el proyecto de minuta se acoge a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que establece: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”; por tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de 

Propiedad por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no 
es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.”
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e Agencia 
<Q Nacional 

AP de Tránsito 

La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de Agencia 

Nacional de Tránsito.” 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta materia, dicte la Agencia Nacional de. Regula ón y ! Cóhtrol del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial.”* ,     

    

       
    

transporte en 'hinguna de sus modalidás des y que, previo al otorgárniento' “der Permiso de Operación, 

los organismos de; Transporte compiientes determinen la Pe de “conceder. o negar dicho 

  

estudio de necesidades. del: sector, el cumplimiento de parámetros . 2 

Técnicos y demás-reqúisitos establecidos, por la ica su Reglamento General de aplicación y 

  

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito. y y: Seguridad. Vial ya las: resoluciones que sobre esta materia 

dictaren la AGENCIA NACIONAL-DE TRANS ORTE Ey! más “autoridades que sean el caso, 

5.- Comunicar con, esta. resolución a ¿los _peticionarios, a la Supe intendencia 
el > a OT 

sta di 
  

    

  

Diciérmbre:dél-2014 52 EA 51 Ai 

  

SECRE; SRIACGEN ENÉRALDE PAJUAPS 
E de T cánsto  



. LE Agencia 
. Nacional a 
Úr de Tránsito - 200 0 9 

RESOLUCIÓN No. 020-DJ-UAPT-S-2014 

INFORME CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS 

   

ARLOS PAS». 

CONSIDERANDO $ 7 “e $ ] ae 
2 3 E 

1.-Mediante Hoja de Control de Ingresos Diarios N* 3601, de fecha 2 Gtubredel 
2014, se recibe el expediente de la COMPAÑÍA DE TRANSPOR É' CARGA 
PESADA NUEVA IMAGEN NUVAGENTRANS S.A en la que solicita. infarme previo a 
la Constitución Jurídica. eo So Aso O 
Mediante resolución No. 056-DIR-2012-ANT, de fecha 26 de septiembre del 2012, O Biectorio de- la 

Agencia Nacional de Tránsito, delega facultades a los Responsables de las Unidades Administrativas 

Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito Seguridad Vial, entre los que 

consta “Otorgar resoluciones de renovación de títulos habilitantes 

Constan como comparecientes dentro del proyecto de minuta el 6 de accionistas fundadores de la 

denominación de la “COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUEVA IMAGEN 

NUVAGENTRANS S.A 

NRO SOCIOS 
  

NOMBRES Y APELLIDOS 

BASTIDAS LOPEZ DARWIN MIGUEL. 

ROMERO MAZA LEONIDAS GERMAN 

VARGAS OLALLA EDGAR GUILLERMO 

GUACHUN MINCHALA LUIS ADOLFO 

GATIA CARRASCO JESUS AVELINO 

ROMERO GUACHUN LOREN SOFIA 
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Que el proyecto de minuta se acoge a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que establece: 

“Bor ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, tas 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”; por tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: : 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia, Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de 

Propiedad por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no 

es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.”



2 a; a 

agencia 
<e Nacional 

AFP de Tránsito 

La reform: “del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de Agencia 

Nacional de. Tránsito.” 

  

La compañía: en todo lo relacionado cón: él tránsito y “transporte terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de. Transporte Terrestre, Tránsil tÓ Y Seguridad Vial. sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta materia dictela Agencia Nacional de Rel [ación Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial.” 
   

     

      

  

Permiso, basados" en; el equilibrio de E dfertar y demanda. en esta modalidad de transporte a la fecha 

E A: NUEVA. -IMAGEN- ANS" S.! 
estudio de necesidades. del sector, él ¿cuimplimiento- “de' parámetros 

Técnicos y demás-réquisitos establecidos, pór la LOTFTSV,' su-R 

Orgánica de Transporte Terrestre Transito'y;Seguridad Vial” ye a , las Vesoluciones que sobre esta materia 

dictaren la AGENCIA NACIONAL DE-TRANSPORTE y.miás- autóridades que sean el caso. 

5.- : Comunicar. con. esta- resolución .3s los. peticionarios, a, la Superintendencia. de. ¡Compañías y a las 

dutóride X : : : 
EE 

cad 

  

  
  

e gagós 
¡ ADN Le! LA Las 

SY) 

4 

los organismos de: Transporte competentes determinen la factibilidad de conceder o negar dicho .
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  >" 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIÑAL 
Xx 
a 

  

Certificacmos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Medi . . ediante Comprobante N* 40019-4 . el (la) Sr. (a)(ita): Romero Maza Leomgeza o q 0 

ig pri 
Con cédula de identidad N” 210002307-2 Consignó en este banco la cantidad de $ 1.000,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de : " COMPAÑÍA TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA NUEVA IMAGEN NUVAGENTRANS S,A, 

Que actualmente se encuentra cumpliendolos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de fondos depositados en dicha cuenta 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

No NOMBRE DEL SOCIO : Cl /PAS VALOR USD % 

1]ROMERO MAZA LEONIDAS GERMAN 210002307-2 400.00 40% 

2 [VARGAS OLALLA EDGAR GUILLERMO 210028502-8 200.00 20%, 

3]|ROMERO GUACHUN LOREN SOFIA - [210067985-7 100.00 10% 

4 |GATIA CARRASCO JESUS AVELINO 020101232-5 100.00 10%, 

5]BASTIDAS LOPEZ DARWIN MIGUEL - 180342029-6 : 100.00 10% 

G]GUACHUN MINCHALA LUIS ADOLFO 171302734-8 100.00 10% 

TOTAL 1,000.00 100%]     
  

  

* [No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuéntas provenientes de actividades ilícitas. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas 

Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso 

de reporte de mis transacciones a autoridades competentes     

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente Informátivo, esta información es 

confidencial y no implica para el banco ninguna responsabilidad, No puede ser utilizado para autorizar débitos, créditos o 

transaciones bancarias dentro del Banco 

      
          

160 NAcigL MENTO, 
CUR 1 

Shushufindi, 22 de Diciembre del 2014 s APRA DANOS” 

FIRMA AUTORIZADA 

GBNE | Be 
  

LARLIUOLICA Ls. LCUADOR   Y AJRRNO RACIÓN 21 1,   
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑÍAS Y VALORES 

> ABSOLUCIÓN DE. DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL. 

  

      

   

            

FECHA DE RESERVACIÓN: melszotade d2:21.pM' | 
NÚMERO DE RESERVA: 7613218 | (..: | 
TIPO DE RESERVA: .CONSTITUCIÓN +; 
RESERVANTE: 1719414003 BRAVO BRAVO VERONICA 
chu: o 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

    

   
  

PRESENTE: o ES 7 

RECUERDE QUE DEBERÁ | FINALIZAR: EL PROCESO. DE CONSTITUCIÓN DÉNTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ' FINALIZADO” EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN; “ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE- COMPAÑÍAS Y VALORES EL* "FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE! PODRÁ ENCONTRAR EN LA: SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. e 

  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL; ¿SEA MARCA: Al COMERCIAL: APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE, OTROS. ¡LOS' MISMOS! “REQUIEREN?! PARA SU FIT 

    
  

       

: - ., . “ e o s Da z j y 

LA RESERVA 1 DE DENOMINACIÓN: O A AUTORIZACION PARA' LAÉREST: ACIÓN.DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

np at 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

REPÚBLICA DEL: 
E DIRECCIÓN GENERAL:DE Pi EM, 

Ni IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 

      

    

-004 : 

   

FECHA DE EXPIRACIÓN 
- 20730621 

a
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  RE ICA Di UADOR. E 
«CONSEJO; NACIONA! EVECTORA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 21-40-2014 

004 - - 0207 1803420298 
pes CERTIFICADO 

* BASTIDAS LOPEZ DARWIN Mide 

  

  

-SUCUMBIOS”, 
PROVINCIA 
SHUSHUFINOI 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SHUSHUFINO! , 
CENTRAL 0 y 

+ PARROQUIA 20NA 
   

       

   

1) PREBIDENTAJE DELA JUNTA 

  

    

   

pon R en 
   

: EEBA En 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL: DE REGISTRO CIVIL, 

ÓN, ILACH 

¿[ROMERO MAZA A" 

CIUDA! 
PUDO y AOMERES 

ELEONIDAS GERMAN: 
MIENTO SÍ *       

      a 'ALEADOLIÓN- 
DENACIMIENTOP 1574-40-04 

“NACIONALIDAD ESUATOÑANA 
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ha REPÚBLICA DEL ECUROOR, 
E EJO NACIONA! CEUECTO tn >     

   

    
“032 - -917O e 
NÚMERO 3 DEMERTIFICADO 

SUCUMBIOS- 
PROVINCIA... 
si 

E : 

   

ens 

 



ÚBLICA DEL: ECUADOR * 
] ¡DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,      a A . VARGAS N PEDRO P e ; ua pe Le A -nósLÍIDOS Y ness DELA MÁ ps SUDADARÍA: : 

APELLIDOS Y NOMBRES 4, ! o j YARGAS OLALLA .. e fo QUITO 
1 i 20vo91a , 

[ FECHA DEEXPIRACIÓN * Hey E ZO DRAa 
PUERTO Ed . 

o o 
NA 
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E , j     
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MES 
Eh 

  

ECUATORIARA RES EnS 

  

  

  

  

  

  

      
    
    
 



  

  

ROSA SURCHUÍ HIREHALA 
BACHILLER pe 

9000 13 

  

  

  

A A 
z CERTIFICADO DE VOTACION 

E 015 ELECCIONES MEC CIOMAL ES ¿IHR IIA 

= 015 - 0163 0201012326 
ES VUERODE CERMEICADO 

GATIA CARRASCO JESUS AVELINO 

ES pucunaros 
E prom CAcuserpción 0 

SAUSHUARD! ARLSHUFINDA 
ES conrón 
   

  

  
  

    

  

  

DOS, .ESLUOA 
da.73-10-2914 do. 39-10-291t 

    

<= Aaa e 

  

ramo semanas   50201042325 Yer 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: Za, 

> qn > REPÚBLICA DEL-ECUADOR . 

Eje, 210067 

  

aoe- + 
CIUDADANIA-" 
ARELooS Y NOMBRES 

      

      
      

  

   
       

      

    

   

  

   

  

  

      

      

   

  

  

  

  

REPÚA LiGA Dl er EÉSToos Ar 
CONSEJO, NACION, ¡Ele CTORA 

eE YIFICADO DE VOTACIÓN 
== == 025 “7 ELECCION 

== == 025- 0036 

c
a
 

    

SUGUNBIOS 
PROVINCIA” 

- HUSO! ma 

      

5 sEcciónalES 238-2014" - 

* EIRCUNSCRÍPCIÓN 
SHUSHUFINO! 
ENTRAL 

_Hióo6Tees7 * 

Y tAeLDOS Y NoMBaés DEl LA Máoee 
0 GUACHUN y MINGHALA LOURDES MARIA" 

E 
i 
El 

4 

  

LUGAR Y FÉCHADEE ÉOICIÓN * 
*LAGO AGRÍO 
: 2014-07-01 
EN DE EXPIRACIÓN . 
2024-07-01 > * 

PA, 

PROTESIÓN OCUPACIÓN AA 
y ESTUDIANTE a, > 

  

e 

   

  

   
   

   

     

  

  

1 
24 Deanta érpanes,f OIGA Senos 

AS secuela / Feres 

    
  

      
      
   

    

RIAS 21 
  

     

  

    
  



  

  

9000 14 

COPIA CERTIFICADA, que la confiero en la ciudad gnu 

mismo día de su otorgamiento Doyfe,   



% 0000 15 

JAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
$ ¿SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA: que 

a bajo el No. 1, Folio 1 y 2 vta Tomo Primero del seis de enero del dos 

mil quínce. Queda inscrita la Presente escritura pública de: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA NUEVA IMEGEN NUVAGENTRANS S. A.- Queda en el 

- registro correspondiente.- - 

Shushufindi, 6 de Enero del 2.015 
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NTENDENCIA 

g Se COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

¡RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Compoñto do Trarsporte_de Coraa Pereda Nueva “Imogen 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALDAD: E so ftortano 

NOMBRE COMERCIAL: | MuevAceyTRAWS s.A 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: ICANTÓN: ' CIUDAD: 

Suusmbios | Sw shustnda Shustufiada 
DOMICILIO POSTAL 
jprovincia: CANTÓN: : CIUDAD; , - 7 t 

Sucumbios . Shushufnda 'Shuashufinde 
PARROQUIA: á BARRIO: Son FrondG<c CIUDADELA: 

ShuswEnda de Asis TPL 
CALtE: (O cb GapstO  [NÚMERO: [INTERSECCIÓN/MANZANA: ve . 

Y  Orfental - SIN : 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: LÉFONO 12 [TELÉFONO 2: 

062 810-815 tonslromroD hebarl. com 
[SMO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: . 

e Lrans (romero 6) hal. com 
CELULAR: FAX: 

0983549457 

  
  

  

    
  

[REFERENCIA UBICACIÓN: Esquina deb Corro Educiivo Al de soío. 

¡NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Leoidas Gexmúon Domexo  Ylazn 

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
210002307 -2 
  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

la efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el cantenidal * 

presente no corresponda a la verdad, ésta Insti plique las sanciones de ley. 
   

    

  

   

SIPER INTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

13 ENE 2015 

Mbjia — 45h30 
Registro de Sociedades 

  ES 
no 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.            VA-01,2,1,4-F1
 

AS 
NTE Tap O 

13 ENE Ab 

dde 
NS 7 .. 

sra. Adela ¡asis 

 



  

        | ALÍ ORELLANA Y 11 DEJUNO 

o 0000 47 
A 

TEMEFONO: ¿06283051 FAX: 062 

    

  

     
     

   

  

   

  

  

    

   

    

    

  
  

     
  

  

  

      

Nombres:  GATIA CARASCO JESUS AVELINO " Página 1 de 1 s 
Dirección: 10 DEAGOSTO Y ORIENTAL : . 7 8 

A A CODIGO: 35888 2 
na GE z _ - 2 

F. Facturación 15/04/2014 Cuenta: 060980 S 
F Liquidación 31032014 Céduly/Ruc: 0201012325 - y 

Pagar haste 30/04.2014 Cátegoriz 1- DOMESTICO 2 
USUARIO: - 9 Mro. Medidor . 

Loctifa Lect: 
Musa Año Ses Antenor act Otros. intísora Multas Reconex T. a Pagar 

13m EsE Jn. n 0,00 0,05 0,00 0,00 2,80 
E 3m34 FER a 6,00: 0,00 0,00 0.00 2,7 
3 nía mr ñ ñ 0,00 0,00 0,00 0.00 2,74 

0,00 0,06 > 000.000 8,2% 

A resoréro Total Pagado US$ 8,28 

é 

- ORIGINAL - 

  

e 
0091005 

er 
DIRECCIÓN: Orellana y Av 11 de Juli” Telf: (06)2839-315/316 Ext. 

  

MERA DE LAGO AGRIO 

Art, Dieciocho 
de la NOTARIA PRI 

De acuerdo al 
Ley Notarial an DEL ORIGINAL. 

Es FIEL COP 
CERTIFIGO:     

 


